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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06183/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chalco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc17286526]ANTECEDENTES

1. El día catorce (14) de junio de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00221/CHALCO/IP/2019, mediante la cual solicito:

“Se solicita se haga del conocimiento si los siguientes anuncios de publicidad exterior están sujetos a algún procedimiento administrativo: • Carretera Chalco Cuautzingo sin número esquina calle Juárez, Colonia San Gregorio Cuautzingo, Chalco. • Carretera Federal México – Cuautla esquina Vicente Guerrero “Lateral vía pública”, Municipio de Chalco, Estado de México. • Vicente Guerrero s/n y calle San Juan, Colonia Casco de San Juan, Chalco. • Avenida Cuauhtémoc Poniente # 16, Mza 21 LT 13, Colonia Ejidal, Chalco. • Avenida Cuauhtémoc oriente s/n “camellón central” Colonia La Bomba, Chalco. • Parcela número 723 carretera México Cuautla, Chalco. • Avenida Cuauhtémoc poniente número 26, Colonia Ejidal Chalco. • Carretera Federal México Cuautla esquina carretera a San Gregorio Cuautzingo, Chalco. • Avenida Arturo Montiel s/n, Chalco. • Carretera Federal México Cuautla km 33, Colonia Ampliación Emiliano Zapata, Chalco. Y de ser así, indique cuál es el estado procesal que guardan los mismos, aunado a que informe si alguno de éstos está sujeto a una orden de retiro..” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El día cinco (05) de julio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO,  respondió a la solicitud de información en los siguientes términos:

" Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º párrafos trece, catorce y quince fracciones I a VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 12, 50, 51, 53 fracciones II, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento y notificación de la respuesta emitida por el servidor público habilitado de Desarrollo Urbano. Se envía un cordial saludo y al mismo tiempo doy respuesta ala solicitud 00221/CHALCO/IP/2019 Considerando que requirió la respuesta a su solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha vía la respuesta anterior. Así mismo le informo que en término de los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisión en un plazo de 15 días hábiles siguientes a partir de la presente fecha, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”(Sic)

Pronunciamiento al que adjuntó el archivo electrónico denominado  soli 2016.pdf en el que se observa una tabla con el presupuesto asignado a distintas partidas presupuestales.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día doce (12) de julio de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Respuesta a la solicitud de información con folio 00221/CHALCO/IP/2019” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Atendiendo a lo establecido en el artículo 8 Constitucional así como al numeral 6 de la propia Carta Magna, tengo derecho a que se me proporcione información que poseen las dependencias y órganos gubernamentales, así como la información sea clara, congruente y real respecto a la petición que formulé, por lo tanto, al NO DAR UNA RESPUESTA CLARA, CONGRUENTE Y REAL RESPECTO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN QUE VERTÍ EN LA SOLICITUD 00221/CHALCO/IP/2019, se promueve el recurso para efecto de que la autoridad dé contestación.”(Sic)

Inconformidad a la que adjuntó el archivo electrónico identificado como Respuesta Chalco.pdf que contiene el documento que el SUJETO OBLIGADO adjuntó en la respuesta a la solicitud de información. 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno (01) de agosto de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El uno (01) de agosto de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO, presentó el informe justificado consistente en los archivos electrónicos siguientes:

· Desarrollo Urbano GCH-DDU-DIR-0677-19.pdf. 
[image: ]
· INFORME JUSTIFICADO 6183.pdf. Escrito de fecha uno (01) de agosto de dos mil diecinueve que en su parte sustantiva refiere que  mediante oficio número GCH/DDU/DIR/0677/19M, el Director de Desarrollo Urbano respondió a la solicitud manifestando que hasta el momento dicha Unidad Administrativa no ha instaurado ningún procedimiento administrativo común de ningún anuncio publicitario referido en la solicitud, asimismo aclara que en respuesta a la solicitud se adjuntó de forma errónea el archivo “soli 2016”. 

Documentos que en fecha dieciocho de septiembre fueron puestos a disposición del RECURRENTE por encontrarse en el supuesto señalado en el artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

6. Consecutivamente, el Comisionado Ponente el día dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve acordó la ampliación de plazo de quince (15) días para resolver el recurso de revisión; así mismo decretó  el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc17286527]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc17286528][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc17286529]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
8. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el día cinco (05) de julio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (08) de julio al nueve (09) de agosto de dos mil diecinueve; en consecuencia, si el hoy RECURRENTE  presentó su inconformidad el día doce (12) de julio de la presente anualidad, se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc17286530]TERCERO. De las causales de Sobreseimiento. 

10. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

11. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO si existe algún procedimiento administrativo, de ser el caso, el estado procesal que guardan o  sujeto a una orden de retiro de los anuncios de publicidad exterior siguientes: 

a) Carretera Federal México – Cuautla esquina Vicente Guerrero “Lateral vía pública”, Municipio de Chalco, Estado de México.
b) Vicente Guerrero s/n y calle San Juan, Colonia Casco de San Juan, Chalco.
c) Avenida Cuauhtémoc Poniente # 16, Mza 21 LT 13, Colonia Ejidal, Chalco.
d) Avenida Cuauhtémoc oriente s/n “camellón central” Colonia La Bomba, Chalco.
e) Parcela número 723 carretera México-Cuautla, Chalco.
f) Avenida Cuauhtémoc poniente número 26, Colonia Ejidal Chalco.
g) Carretera Federal México Cuautla esquina carretera a San Gregorio Cuautzingo, Chalco.
h) Avenida Arturo Montiel s/n, Chalco.
i) Carretera Federal México Cuautla km 33, Colonia Ampliación Emiliano Zapata, Chalco.

12. En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO adjuntó un archivo electrónico que contiene información que no corresponde a los requerimientos formulados por el particular, situación que motivo la interposición del recurso de revisión de mérito, en el que argumentó como razones o motivos de inconformidad que la respuesta no es clara, congruente y real respecto a la solicitud de información, por lo que se promueve el medio de inconformidad para que la autoridad de contestación. 

13. Es así que una vez interpuesto el recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO haciendo uso de su derecho,  remitió el informe justificado mediante el cual el Director de Desarrollo Urbano en el oficio número GCH/DDU/DIR/0677/19 de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil diecinueve  manifestó: “informo a usted que hasta el momento esta Unidad Administrativa a mi cargo no ha instaurado ningún procedimiento administrativo común para el retiro de ningún anuncio publicitario…” 

14. Documento que fue puesto a la vista del RECURRENTE quien dentro del plazo establecido por la Ley de Transparencia Local no formuló alegatos ni realizó manifestaciones. 

15. Ahora bien, toda vez que los requerimientos formulados fueron atendidos por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Desarrollo Urbano, es importante referir, que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 37, fracciones XIII, letra m y XVIII,  83, 85,  y  88 del Bando Municipal de Chalco 2019, establece que el Director de Desarrollo  Urbano entre otra atribuciones le compete autorizar, controlar y vigilar la instalación de anuncios publicitarios. 
“ARTÍCULO 37.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, tiene la función de formular y conducir las políticas generales de los asentamientos humanos, y ordenamiento territorial, dentro de la jurisdicción Municipal, de conformidad con las Leyes, Reglamentos y Normas Federales, Estatales y Municipales en materia de Desarrollo Urbano, quien tiene las siguientes atribuciones: 
…
XIII. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, mediante los siguientes trámites, los cuales se podrán emitir de manera simultánea:
…
m. Instalación de anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales y cualquier tipo de publicidad;
…
XVIII: Para emitir la autorización de colocación de anuncios autosoportados o estructurales se deberán contemplar las siguientes medidas:
a. Se autorizará sólo en predios privados de corredores urbanos que no se encuentren dentro del polígono de limitación perimetral de los Centros Históricos Municipales, así como a 100 metros de edificios históricos o de valor arquitectónico;
b. Deberán tener una distancia mínima de 100 metros entre una y otra, la altura máxima se determinará con base en el uso de suelo más el 50 por ciento;
c. En vialidades de intersección entre poblaciones sólo se permitirá una altura máxima de 30 metros, siempre y cuando la vialidad tenga una sección mínima de 21 metros; y
d. El pago por derechos de instalación será:
i. Para autosoportados y estructurales por metro cuadrado de cartelera 7 UMA;
ii. Para autosoportados y estructurales con iluminación por metro cuadrado de cartelera 9 UMA;
iii. En muros ciegos por metro cuadrado de cartelera 7 UMA; y
iv. En muros ciegos con iluminación por metro cuadrado de cartelera 9 UMA.

ARTÍCULO 83.- Las personas físicas o jurídicas colectivas que por sí o por interpósita persona coloquen u ordenen la instalación de anuncios publicitarios o propaganda adosados, pintados, murales, volados, marquesinas, estructurales con o sin iluminación interior o exterior, mobiliario urbano, auto soportado, luminosos neón, electrónicos de proyección, óptica, computarizados, lonas, mantas, gallardetes, pendones, reparto de volantes, folletos, muestras gratuitas de productos, cambaceo, degustaciones, carteles, periódicos y revistas, instalación de objetos inflables, botargas, edecanes, pancarteros y carpas o stand publicitarios, así como la utilización de sonorización o perifoneo, en bienes de dominio público o privado, de igual manera a quien posea o tenga la propiedad del inmueble que permita su instalación, requerirán de licencia, permiso o autorización de la Dirección de Desarrollo Urbano, y ante la ausencia del mismo, se procederá a la suspensión y/o retiro del equipo o estructura publicitaria correspondiente sobre la vía pública.

ARTÍCULO 85.- Los anuncios publicitarios que se pretendan instalar dentro del territorio municipal, deberán ser acordes a la imagen de la zona, cumpliendo con los lineamientos que determine la Dirección de Desarrollo Urbano.

ARTÍCULO 88.- La Dirección de Desarrollo Urbano, podrá emitir Constancia de Exención para aquellos anuncios que por ley no deban cubrir el impuesto señalado en el Código Financiero del Estado de México, así como la autorización o permiso de instalación de anuncios espectaculares, siempre y cuando se haga constar como parte de la solicitud, la responsiva en términos de construcción y estructuras por un profesional, que cuente con registro de perito de obra, emitida por la autoridad Estatal competente. Así mismo, para la instalación de casetas públicas de telefonía o vallas de publicidad, la empresa respectiva deberá tramitar en términos de Ley, licencia de uso de suelo correspondiente.”

16. Por consiguiente de los preceptos normativos citados, se concluye que el Director de Desarrollo Urbano, es el Servidor Público, con las atribuciones, competencias y funciones para conocer y responder a los planteamientos formulados por el particular. 

17. En este sentido es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

18. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
19. Así entonces de acuerdo a lo establecido en la fracción III  del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”

20. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

21. Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

22. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

23. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

1. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
1. Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular.

24. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

25. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

26. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

27. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción. 

28. Finalmente en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Órgano Garante.
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06183/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ---------------------------------------- la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 



	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	[bookmark: _GoBack]



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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GOBIERNO DE CHALCO
A DIRECCION DE DESARROLLO URBANO

.
CHALC 2015, Ao dn oo Anversri Lt deEian ot Sl Gl et
it Chalco, Estado de México, 24 de junio de 2019,

Oficio niimero: GCH/DDU/DIR/0677/19.

LIC. LIZBETH LUNA GALICIA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PRESENTE.

Me refiero al folio 00221/CHALCO/IP/2019 en la que solicitan se haga del conocimiento si los
siguientes anuncios e publicidad estan sujetos a algin procedimiento administrativo:

*  Carretera Chalco- Cuautzingo s/n esquina calle Jurez, colonia San Gregorio Cuautzingo. Chalco.
Carretera Federal México-Cuautla, esa. Vicente Guerrero “lateral via puiblica” Municipio de Chalco,

Estado de México,

Vicente Guerrero s/ny calle San Juan, Col. Casco de San Juan, Chalco.

Avenida Cuauhtémoc Poniente No. 16 Mza. 21 Lt. 13 Col. Eidal, Chalco.

Avenida Cuauhtémoc Oriente s/n “camellén central” Col. La Bomba, Chalco.

Parcela nimero 723 carretera México- Cuautla, Chalco.

Avenida Cuauhtémoc poniente nimero 26, Col. Ejdal, Chalco.

Carretera Federal México-Cuautla esq. Carretera a San Gregorio Cuautzingo, Chalco.

Avenida Arturo Montiel s/n. Chalco

Carretera Federal México-Cuautla km. 33, Colonia Ampliacién Emillano Zapata, Chalco.

¥ de ser asf indique cual es el estado procesal que guardan los mismos, aunado & que informe si alguno
de estos estd sujeto a una orden de retiro.

Al respecto, informo a usted que hasta el momento esta Unidad Administrativa a mi cargo no ha
instaurado ning(in procedimiento administrativo comin para e retio de ningdn anuncio publicitario referido
anteriormente, de conformidad en lo dispuesto por los articulos 14 y 16 de la Constitucidn Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, 113 y 114 del Codigo de procedimientos Administrativo vigente para el Estado
de México,

En éafﬁmﬁmamn e sea de utilidad, me reitero a sus apreciables drdenes
Hora:
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e

lle Cerro El Coleto M. 79 Lt. 1 Zona VI Conjunto Urbano Los Heéroes Chalco, Chalco Estado de México,
C.P.56640 , Tel. 59 7509 86. Correo electrénico: gch.desurbano@small.com




